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Generá tu usuario de Home Banking
Vas a poder crear tu usuario una vez transcurridas 24 horas desde que recibiste este 
correo electrónico.

Accedé a la opción “Mobile Banking” 
dentro de la App. 2 Seleccioná la opción “Registrate y Comenzá”.

3 Ingresá los datos solicitados y tildá 
“No soy un robot”.



4 Creá un nombre de usuario y una contraseña.

Requisitos usuario: 
> Longitud: entre 6 y 15 caracteres alfanuméricos.

Requisitos contraseña:
> Longitud: 8 caracteres alfanuméricos.
> Debe contener al menos una letra minúscula y un número.
> No permite escaleras de números.
> No permite repetir un caracter más de 4 veces. 



5 Ya podés operar en Home Banking.

Por cualquier consulta podrás encontrarnos en:
Centro de Atención al Cliente: 

0810-666-4444

Conocé cómo funciona Token desde 
el instructivo en nuestro canal de YouTube
haciendo clic en la siguiente imagen:

https://www.youtube.com/watch?v=RxIUpX_V6pk&t=13s


Operaciones disponibles sin Token

DESBLOQUEO DE USUARIO

POSICIÓN CONSOLIDADA

CHEQUERAS / BOLETAS > SOLICITUD

DEVOLUCIÓN DE IVA > CONSULTA

PRÉSTAMOS > PERSONALES NACIÓN AHORA

SERVICIOS AFIP > GENERACIÓN VEP

TODO PAGO

COMPARACIÓN DE COMISIONES > CONSULTA

TARJETAS DE CRÉDITO

OPCIONES PERSONALES

> SERVICIO DE MENSAJES Y ALERTAS
> AVISO DE VIAJE AL EXTERIOR
> APLICATIVO LINK CELULAR
> CAMBIAR CLAVE
> DATOS PERSONALES

CUENTAS

> SALDOS
> MOVIMIENTOS
> CUENTA PRIMARIA
> RESUMEN DE CUENTA
> CONSULTAR CBU
> TENENCIAS AL 31/12

> CONSULTAR TARJETA DE CRÉDITO
> SOLICITAR TARJETA ADICIONAL

BENEFICIOS NACIÓN
> PROGRAMA DE BENEFICIOS
> ADMINISTRAR PROGRAMAS

BENEFICIOS ESPECIALES
> VER BENEFICIOS DISPONIBLES
> VER BENEFICIOS ADHERIDOS

TRANSFERENCIAS
> RESUMEN DE TRANSFERENCIAS
> ADMINISTRAR CUENTAS DE TRANSFERENCIAS
> TRANSFERENCIAS PROGRAMADAS

COMPRAS
> COMPRAS EN COMERCIOS
> TARJETAS RECARGABLES
> RECARGA BILLETERA

PAGOS

> AGENDA DE PAGOS
> SERVICIOS ADHERIDOS
> PAGOS REALIZADOS
> AFIP

INVERSIONES

> PLAZO FIJO (UVA, TRADICIONAL, PRECANCELABLE Y 
TASA VARIABLE ENCUESTA) Y PLAZO FIJO TRADICIONAL
EN FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN

> COMPRA / VENTA DE DÓLARES


